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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 05-09-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1573/2025 

 

SUMARIO: 

IVA. Deducciones. Operaciones que dan derecho a deducir. Arrendamiento de vivienda a sociedad para 
destinarla a alojamiento turístico. Una persona física adquiere una vivienda nueva para arrendarla a una 
sociedad limitada que la explotará como alojamiento turístico. La contribuyente adquiere la condición de 
empresario a efectos del impuesto, quedando sujetos al IVA los arrendamientos que realice en el ejercicio 
de esta actividad, puesto que realiza una actividad de arrendamiento con intención de obtener ingresos 
continuados. En cuanto al derecho a deducir el IVA soportado en la adquisición del inmueble, la deducción 
es posible si el bien se destina a operaciones sujetas y no exentas del impuesto, como ocurre en este 
supuesto. Sin embargo, resulta imprescindible que, en el momento de la compra, exista la intención de 
afectarlo a la actividad empresarial. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

La consultante es una persona física que realizó la compra de una vivienda nueva que va a arrendar a una 
sociedad limitada que la destinará al alquiler turístico. 

Cuestión planteada:  

Posibilidad de deducir las cuotas soportadas en la adquisición de la vivienda a efectos del Impuesto sobre 
el Valor añadido y forma de acreditar que dicha adquisición se realizó con la intención de afectarla a una 
actividad de arrendamiento. 

Contestación: 

1.- El artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(BOE de 29 de diciembre), establece que "estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, 
con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se 
efectúan a favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que las realicen.”. 

El apartado dos, letras a) y b), del mismo precepto señala que “se entenderán realizadas en el desarrollo 
de una actividad empresarial o profesional: 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades mercantiles, cuando 
tengan la condición de empresario o profesional. 

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera de los bienes o 
derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos, incluso las efectuadas 
con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades económicas que determinan la sujeción al Impuesto.”. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.uno de la citada Ley 37/1992, se reputarán 
empresarios o profesionales, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

“a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas en el 
apartado siguiente de este artículo. 

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen exclusivamente 
entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
siguiente. 

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 

c) Quienes realicen una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicios que supongan la 
explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos continuados en el tiempo. 

En particular, tendrán dicha consideración los arrendadores de bienes. 

(…).”. 

En este sentido, el apartado dos, de este artículo 5, establece que “son actividades empresariales o 
profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y 
humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
servicios. 
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En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y prestación 
de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, 
mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas.”. 

En consecuencia, la consultante tiene la condición de empresario o profesional y estarán sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes y prestaciones de servicios que en el ejercicio de 
su actividad empresarial o profesional realice en el territorio de aplicación del Impuesto. 

2.- Por otra parte, el artículo 20, apartado uno, número 23º, de la Ley 37/1992 establece que están exentas, 
entre otras, las siguientes operaciones: 

"23º. Los arrendamientos que tengan la consideración de servicios con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
11 de esta Ley y la constitución y transmisión de derechos reales de goce y disfrute, que tengan por objeto 
los siguientes bienes: 

(...) 

b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su posterior 
arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la vivienda o por sociedades 
acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas establecido en el 
Impuesto sobre Sociedades. La exención se extenderá a los garajes y anexos accesorios a las viviendas y 
los muebles, arrendados conjuntamente con aquéllos. 

La exención no comprenderá: 

(…) 

e') Los arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el arrendador se obligue a la 
prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria hotelera, tales como los de 
restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos. 

f') Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos para ser subarrendados, con excepción de los 
realizados de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior. 

(…).”. 

De acuerdo con el precepto anterior, el arrendamiento de un inmueble, cuando se destine para su uso 
exclusivo como vivienda, estará sujeto y exento del Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre y cuando no 
se trate de alguno de los supuestos excluidos de la exención establecida en este mismo artículo. 

En otro caso, el mencionado arrendamiento estará sujeto y no exento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
En particular, será así cuando se alquile a personas jurídicas (dado que no los pueden destinar directamente 
a viviendas) o se presten por el arrendador los servicios propios de la industria hotelera, o en los 
arrendamientos de viviendas que sean utilizadas por el arrendatario para otros usos, tales como oficinas o 
despachos profesionales, etc. 

Según se desprende del artículo reproducido, la regulación que se contiene en este supuesto de exención 
no es una regulación de carácter objetivo, que atienda al bien que se arrienda para determinar la 
procedencia o no de la misma, sino que se trata de una exención de carácter finalista que hace depender 
del uso de la edificación su posible aplicación, siendo ésta preceptiva cuando el destino efectivo del objeto 
del contrato es el de vivienda, pero no en otro caso. 

De la información suministrada en el escrito de consulta parece inferirse que el mencionado inmueble va a 
ser arrendado a una entidad mercantil, siendo esta última quien lo arrienda para fines turísticos, en nombre 
propio, a los clientes finales. 

En estas circunstancias, al arrendamiento que efectúa la consultante no le será de aplicación la exención 
prevista en el artículo 20.Uno.23º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que el citado 
arrendamiento estará sujeto y no exento de dicho Impuesto. El tipo impositivo aplicable al mismo será el 
general del 21 por ciento que deberá ser repercutido en factura por la consultante a la entidad mercantil. 

3.- Por otra parte, en cuanto a la deducibilidad de las cuotas soportadas por el consultante en la adquisición 
de la vivienda, hay que señalar que el ejercicio del derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido soportado por el sujeto pasivo deberá ajustarse a los requisitos y limitaciones previstos por el 
Capítulo I del Título VIII de la Ley 37/1992. 

A estos efectos el artículo 93.Cuatro de la Ley del Impuesto dispone: 

“Cuatro. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna medida ni cuantía, las cuotas soportadas o 
satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas sin la intención de 
utilizarlos en la realización de actividades empresariales o profesionales, aunque ulteriormente dichos 
bienes o servicios se afecten total o parcialmente a las citadas actividades.". 

Por su parte, el artículo 94.Uno.1º del mismo texto legal establece: 
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"Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán deducir las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 en la medida en que los bienes o 
servicios, cuya adquisición o importación determinen el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto 
pasivo en la realización de las siguientes operaciones: 

1.º Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del impuesto que se indican a continuación: 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

(…).". 

En consecuencia, debe tenerse en cuenta que originan el derecho a la deducción, según lo dispuesto en el 
artículo 94 de la Ley, las operaciones interiores sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
como sería el arrendamiento de la vivienda objeto de consulta en las condiciones señaladas, por lo que las 
cuotas soportadas en su adquisición serían deducibles, con cumplimiento del resto de condiciones y 
requisitos previstos en el referido Capítulo I del Título VIII de la Ley 37/1992. 

4.- Con independencia de lo anterior, debe recordarse que, tal como establece el referido artículo 93.Cuatro 
de la Ley 37/1992 no podrán ser objeto de deducción las cuotas soportadas o satisfechas por las 
adquisiciones o importaciones de bienes efectuadas sin la intención de utilizarlos en la realización de 
actividades empresariales o profesionales aunque ulteriormente se afecten a la realización de las citadas 
actividades, por lo que no serían deducibles las cuotas soportadas en la adquisición de la vivienda si en el 
momento de su adquisición no existieran dicha intencionalidad aunque posteriormente se afectara al 
desarrollo de la actividad empresarial o profesional. 

Por otra parte, en relación con dicha intencionalidad y el momento en que la consultante adquirió la 
condición de empresario o profesional a efectos del Impuesto debe señalarse que el último párrafo del 
artículo 5.Dos de la Ley 37/1992 establece que: 

“A efectos de este impuesto, las actividades empresariales o profesionales se considerarán iniciadas desde 
el momento en que se realice la adquisición de bienes o servicios con la intención, confirmada por elementos 
objetivos, de destinarlos al desarrollo de tales actividades, incluso en los casos a que se refieren las letras 
b), c) y d) del apartado anterior. Quienes realicen tales adquisiciones tendrán desde dicho momento la 
condición de empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.”. 

Por su parte, según el artículo 27 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre (BOE de 31 de diciembre): 

“1. Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades empresariales o profesionales, y 
efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la intención de destinarlos a la realización 
de tales actividades, deberán poder acreditar los elementos objetivos que confirmen que en el momento en 
que efectuaron dichas adquisiciones o importaciones tenían esa intención, pudiendo serles exigida tal 
acreditación por la Administración tributaria. 

2. La acreditación a la que se refiere el apartado anterior podrá ser efectuada por cualquiera de los medios 
de prueba admitidos en derecho. 

A tal fin, podrán tenerse en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias: 

a) La naturaleza de los bienes y servicios adquiridos o importados, que habrá de estar en consonancia con 
la índole de la actividad que se tiene intención de desarrollar. 

b) El período transcurrido entre la adquisición o importación de dichos bienes y servicios y la utilización 
efectiva de los mismos para la realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios que 
constituyan el objeto de la actividad empresarial o profesional. 

c) El cumplimiento de las obligaciones formales, registrales y contables exigidas por la normativa reguladora 
del Impuesto, por el Código de Comercio o por cualquier otra norma que resulte de aplicación a quienes 
tienen la condición de empresarios o profesionales. 

A este respecto, se tendrá en cuenta en particular el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a') La presentación de la declaración de carácter censal en la que debe comunicarse a la Administración el 
comienzo de actividades empresariales o profesionales por el hecho de efectuar la adquisición o 
importación de bienes o servicios con la intención de destinarlos a la realización de tales actividades, a que 
se refieren el número 1.º del apartado uno del artículo 164 de la Ley del Impuesto y el apartado 1 del artículo 
9.º del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

b') La llevanza en debida forma de las obligaciones contables exigidas en el título IX de este Reglamento, 
y en concreto, del Libro Registro de facturas recibidas y, en su caso, del Libro Registro de bienes de 
inversión. 
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d) Disponer de o haber solicitado las autorizaciones, permisos o licencias administrativas que fuesen 
necesarias para el desarrollo de la actividad que se tiene intención de realizar. 

e) Haber presentado declaraciones tributarias correspondientes a tributos distintos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y relativas a la referida actividad empresarial o profesional.”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la intención del consultante de afectar la vivienda a una actividad empresarial o 
profesional es una cuestión de hecho respecto de la que esta Dirección General no puede pronunciarse, y 
será el propio interesado quien habrá de presentar, en cada caso, los medios de prueba que, conforme a 
derecho, sirvan para justificar dicha falta de afectación a su patrimonio empresarial o profesional, los cuales 
serán valorados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Respecto de los medios de prueba, el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE del 18 de diciembre), establece que en los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas 
que sobre medios y valoración de pruebas se contienen en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, salvo que la Ley establezca otra cosa. 

En relación con los medios y valoración de pruebas hay que citar, también, el artículo 105.1 del mismo texto 
legal, que en relación con la carga de la prueba establece que “en los procedimientos de aplicación de los 
tributos quien haga valer su derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo”. 

A estos efectos, debe tenerse en cuenta lo establecido en relación con la prueba en el capítulo V del título 
I del libro IV del Código Civil, así como lo dispuesto en los capítulos V y VI del título I del libro II de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Concretamente, el artículo 299 de la Ley 1/2000 enumera los medios de prueba. 

Por lo que se refiere a la valoración de las pruebas, hay que señalar que en el ordenamiento jurídico español 
rige el principio general de valoración libre y conjunta de todas las pruebas aportadas, quedando descartado 
como principio general el sistema de prueba legal o tasada. 

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


